E-n una reciente reuniéon de arquitectos, en la que
se hacia critica sobre el tema de la vivienda, algunos
companeros hicieron observaciones acerca de la nece-
sidad de estudiar procedimientos para_conseguir un ma-
yor abaratamiento en los costes de los edificios, con el
fin de obtener con ello una posible reduccién de los
tipos de alquiler en las nuevas construcciones, aparen-
temente excesivos. Yo apunté la conveniencia de bus-
car una posible reduccién en los tipos de alquiler que
actualmente corresponden a las nuevas construcciones,
no en el abaratamiento de sus costes, empresa practica-
mente imposible, sino en la adopcién de nuevos siste-
mas de financiacién de estos edificios con los cuales se
obtenga una reduccién de las rentas y, ademas, se com-
pense la falta que se aprecia de aportacién del capital
privado a estas empresas y hasta se estimulen, con sen-
sibles ventajas, sus inversiones.

El objeto de estas lineas es exponer algunas ideas
que pudieran servir de orientaciéon y base para préximos
estudios mas detenidos y meditados.
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Esquema de nec {
Dibujo de Miguel Fisac, arquitecto.

H E de expresar, como primera idea, que el problema
de la vivienda no puede considerarse provocado, ni
siquiera agudizado, por el encarecimiento de los costes
de construccién. Una observacion detenida de los au-
mentos de los precios en los articulos de uso y pri-
mera necesidad, respecto a los que regian en el afio 1936,
nos hard ver que, en relacién con ellos, la construccion
resulta actualmente barata. Lo que ocurre es que la
comparacién actual de los nuevos alquileres con los de
las casas antiguas hace mas vivo un contraste que la
falta de memoria desvanece en otros casos.

La crisis actual de la vivienda, reflejada en su desola-
dora escasez, no obedece, pues, a un exceso de coste,
que, por ofra parte, solo tendria una posible, aunque
relativa, compensaciéon en la reduccion de la superficie
de la vivienda. La falta de viviendas requiere encontrar
los procedimientos adecuados para conjurar el anémalo
fenémeno de que no se construyan estos edificios cuan-
do sus costes resultan relativamente econémicos y su
necesidad llega a ser abrumadora.



Un examen de las causas del retraimiento del capital
privado en la construccién de viviendas destaca, como
base fundamental de esta crisis de construccién, el he-
cho combinado que se produce con la estabilidad de los
tipos de alquiler, que radicalmente impone la actual le-
gislacion sobre arrendamientos urbanos, y con la dis-
minucién progresiva del poder adquisitivo del dinero
por la constante elevacion de los costes de todos los ar-
ticulos y servicios.

A pesar de los graves trastornos que ocasiona el he-
cho enunciado en el proceso de construccién de edifi-
cios para viviendas, por la extraordinaria disminucién
del estimulo a las inversiones del capital privado, cuan-
do en estas inversiones se fundamentaba todo este pro-
ceso, estimamos que no hay que buscar soluciones me-
diante modificaciones de la causa sefialada, ya que ella
obedece a razones de orden econémico-social que no po-
demos eludir.

Los medios para conjurar el dafio producido existen
y hay que buscarlos en rectificaciones adecuadas de los
sistemas de financiacién y en la colaboracién de los re-
cursos del Estado, con el minimo quebranto de los in-
tereses econémicos de éste.

}‘, s indudable que un régimen de financiacion de la
construccién de viviendas, basado en un préstamo ana-
logo en su cuantia, interés y plazo de amortizacién a
los que actualmente tiene en vigor el Bainco Hipote-
cario, pero con la modalidad de sustituir la anualidad
fija de interés y amortizacién por otra en la que la
cuota de amortizacién se mantuviese invariable, siendo
decreciente, por tanto, la cuota de intereses, aparte de
otras ventajas, nos compensaria del quebranto por dis-
minucién del poder adquisitivo del dinero, ya que la
renta liquida del inmueble iria aumentando cada afio
tanto cuanto se redujese la indicada cuota por interés
del préstamo pendiente de amortizacién. Ademés, con
este sistema se lograria un incremento anual realizable
del valor en venta del edificio, que en otro caso sélo
se produce de una vez, en el afo quincuagésimo pri-
mero de su explotacién, plazo excesivamente largo para
que resulte interesante al que lo inicia.

La colaboracién del Estado en este régimen de cons-
truccion, a base de la iniciativa privada, debe limitarse
a estimularla mediante la concesién de bonificaciones
tributarias por un plazo de veinte afos. Pero para que
estas bonificaciones produzcan un estimulo real a las
aportaciones de capital, deben complementarse con la
concesién de un préstamo a interés normal (4,25 por 100)
amortizable en veinte afios (plazo de la bonificacion),
y por una cuantia tal que la anualidad fija de su inte-
rés y amortizacién equivalga a la cantidad que corres-
ponde a la bonificacion de contribuciones, pudiendo
calcularse dicho préstamo en el 25 por 100 del valor del
inmueble. Este préstamo o anticipo podria concederse
con garantia de segunda hipoteca para no impedir la
primera antes indicada, pero con la facultad de hacer
ejecutivo el cobro de su anualidad, ya que ésta equi-
vale en cuantia y concepto a la parte de contribucién
que se bonifica.

El ejemplo de un supuesto inmueble de 100.000 pese-
tas de valor, estudiado en los distintos casos que se
presentan, segiin diferentes procedimientos de financia-
cién, servira para aclarar y completar las ideas ex-
puestas.

CASO PRIMERO.—Inmueble costeado con la aportacién

de propietario, exclusivamente :

Valor total del edificio y

solar... e ok ae 100.000 ptas.

Aportacién del propietario... 100.000
Alquiler :

Interés al 6 por 100 del capi-

tal de aportacién . 6.000
Gastos anuales de explotacién

de la finca ... ... ... 4:000

Alquiler anual... 10.000  10.000 »

CASO SEGUNDO.—Inmueble costeado con un préstamo
del 50 por 100 del Banco Hipotecario, amortizable en
cincuenta afos, con anualidad fija y con la restante
aportacién del propietario :

Valor del edificio y solar ... 100.000 ptas.

Préstamo del B. Hipotecario. ~ 50.000
Aportacién del propietario... 50.000
Alquiler:
Interés al 6 por 100 del ca-
pital aportado ... Al 3.000
Anualidad del préstamo (5,6
REETLO0) v L e P 2.825
Gastos anuales de explotacién
de la finca (40 por 100)... 3.883
Alquiler anual... 9.708 9.708 »

Este caso aventaja al anterior en que, aparte de ob-
tenerse, a igual interés al capital aportado, un alquiler
ligeramente inferior, se puede crear, con las 100.000 pe-
setas de aportacién, doble volumen de inmuebles. El in-
terés al capital se mantiene fijo al 6 por 100 en los cin-
cuenta primeros afios, y pasa al 11,65 por 100 en el
afo cincuenta y uno.

CASO TERCERO.—Inmueble costeado con un préstamo
del 50 por 100 en las condiciones del Banco Hipoteca-
rio, pero con anualidad decreciente por permanecer
invariable la cuota de amortizacién, y con la restante
aportaciéon del propietario :

Alquiler: -
Interés al 6 por 100 del ca-

pital aportado .. 3.000
Primera cuota del préstamo
(5,10 por 100)... 2.550
Gastos anuales de explotacién
de la finca (40 por 100)... 3.700
Alquiler anual... 9.250 9.250 ptas.
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Este caso tiene sobre el anterior las ventajas de pro-
ducir un alquiler inferior ¥y de dar lugar a un aumento
progresivo del valor en venta de la finca, por pasar el
rendimiento al capital aportado, en un 6 por 100 en el
primer afio, a un 11,10 por 100 en el afio quincuagési-
mo primero, por incrementos sucesivos en cada afo.

CUARTO CASO.—Inmueble costeado con un préstamo
del 50 por 100 del Banco Hipotecario y aportacién res-
tante del propietario, gozando, ademas, de bonificacio-
nes tributarias del 90 por 100 en veinte afios:

Alquiler:
Interés del 6 por 100 al ca-
pital aportado ... ... 3.000
Anualidad del préstamo (5 65
por 100)7. ol i 2.825
Gastos anuales de explotacion
de la finca (15 por 100)... 2.430
Alquiler anual... 8.255 8.255 ptas.

Como se ve, en este caso se obtiene una importante
disminucién en el tipo de alquiler, pero el capital de
aportacién pierde estimulo, porque, aunque el interés
al mismo es del 6 por 100 durante los veinte primeros
afos, baja al 1,14 por 100 durante los afios vigésimo
primero al quincuagésimo, para subir al 11,65 por 100
a partir del quincuagésimo afo.

QUINTO CASO.—Inmueble costeado con un préstamo
del 60 por 100 del Instituto de Crédito al 3 por 100
de interés y cincuenta afios de amortizacién, y apor-
tacién restante del propietario, con bonificaciones tri-
butarias del 90 por 100 en veinte afios (ley de 19 de
noviembre de 1948):

Valor total del edificio y

solar... g 100.000 ptas.
Aportacién del propietario.. 40.000
Préstamo del I. de Credlton. 60.000
Alquiler :
Interés del 6 por 100 al ca-
pital aportado ... ... ... 2.400
Anualidad del préstamo (3, 89
por 100) . o 2.334
Gastos anuales de explotacmn
de la finca (15 por 100)... 1.970
Alquiler anual... 6.704 6.704 »

Con esta solucién se obtiene una sensible reduccién
teérica en el tipo de alquiler, que no puede hacerse efec-
tiva por la falta de estimulo que supone al capital, en
virtud de las consideraciones sobre la variabilidad de
los tipos de interés anual que se exponen en el caso an-
terior. Por otra parte, este sistema de financiacién su-
pone para el Estado una pérdida de mas de 25.000 pese-
tas por cada préstamo de 60.000 pesetas con cargo a los
Presupuestos de los cincuenta afios sucesivos, aparte de
las bonificaciones tributarias.

CASO QUE SE PROPONE.—Inmueble costeado con un
préstamo del 50 por 100 en las condiciones del Banco
Hipotecario, pero con anualidad de cuota fija de amor-
tizacién, otro préstamo en segunda hipoteca del Es-
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tado por un 25 por 100 del valor del inmueble al 4,25
por 100 de interés, y amortizable en veinte afos y el
resto en aportacion del propietariq, gozando la finca

de bonificaciones tributarias por veinte afios :
Valor total del edificio y
Bolak s il -
Primer préstamo del 50 por
100 amortizable en cincuen-

100.000 ptas.

ta anos.. SEl e 50.000
Segundo préstamo o anticipo

del 25 por 100 reintegrable

en veinte anos.. 5 25.000
Aportacién del propxetarlo 25.000

Alquiler:

Cuota del primer préstamo

correspondiente al primer

ano. (5.1 por- 100)s s . his 2.550
Anualidad del segundo prés-

tamo (7,25 por 100) ... ... 1.880
Interés al 6 por 100 del ca-

pital aportado ... ... ... ... 1.500
Gastos anuales de explotacién :

de la finca (15 por 100)... 1.045

Alquiler anual... 6.975 6.975 »

Este caso propuesto tiene sobre los anteriores las si-
guientes ventajas:

1.* Permite fijar un alquiler a la vivienda practica-
mente equivalente al mas bajo obtenido por cualquiera
de los procedimientos actualmente adoptados, incluyen-
do los que suponen mayor sacrificio por parte del Es-
tado.

2.* El volumen de dinero que ha de movilizar el Es-
tado es menor que la mitad del que le exige la apli-
cacion del decreto-ley de 19 de noviembre de 1948,
y ademas lo hace sin quebranto econémico alguno, pues-
to que lo presta al mismo interés que le cuesta, y en
plazo de amortizacién menor que el fijado a sus emi-
siones.

3.2 La aportacién particular se reduce a la cuarta
parte del capital necesario, con lo que se contribuye
considerablemente a la solucién del problema de falta
numérica de viviendas.

4.2 El estimulo al capital es mayor, ademas de por
el motivo que se acaba de exponer, si se tiene en cuen-
ta que la renta en metalico se incrementa al reducirse
sucesivamente la anualidad correspondiente al primer
préstamo, lo que da lugar a que el interés al capital
desembolsado pase por incrementos anuales sucesivos del
6 por 100 en el primer ano al 16,2 por 100 en el quin-
cuagésimo, sin que la aplicacién del régimen tributario
normal en el afio vigésimo primero produzca modifica-
cién en la curva de este aumento de interés, por coin-
cidir la cantidad que sui)one la bonificacién tributaria
anual con la anualidad fija del segundo préstamo. Este
hecho Ileva consigo un aumento correspondiente del
valor en venta.

Insistimos en el propésito de que las ideas expuestas
sirvan para estimular el interés de quienes pueden, con
los perfeccionamientos de procedimiento necesarios, lle-
varlas a la practica, ya que, como creemos haber de-
mostrado, en las acertadas soluciones a los procedimien-
tos de financiacién puede encontrarse un gran alivio a
la crisis de la vivienda, que tanto nos preocupa.





